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1. Introducción

La característica más importante de las ciudades es 
la ausencia de espacio físico entre las personas. En las 
aglomeraciones urbanas, personas de diversos orígenes 
y características se mezclan e interactúan, dando lugar 
a ideas nuevas. Ese roce derivado de la concentración 

urbana es un elemento esencial para la creatividad y la 
concepción de proyectos y organizaciones novedosos. 
Las ciudades son, en esencia, fuente de innovación.

Con frecuencia, esa energía creadora se dirige a 
solucionar problemas que surgen en las ciudades. 
Los semáforos surgieron para regular el movimiento 
de vehículos motorizados y viandantes. Los siste-
mas de saneamiento permitieron aumentar la higiene, 
reducir las enfermedades y mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de las urbes. Las ciudades 
actuales no podrían tener las dimensiones actuales 
sin los avances en construcción de rascacielos y en 
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infraestructuras de movilidad (tanto privada como 
pública) de la primera mitad del siglo XX.

En resumen, las ciudades son fuente de innova-
ción, pero a su vez, su desarrollo y futuro está deter-
minado en gran medida por el avance de innovacio-
nes tecnológicas1. Pese a esta relación tan estrecha, 
la capacidad de los gobiernos locales para influir  
en las dinámicas de innovación urbana es limitada. 
Las grandes políticas y regulaciones que influyen 
sobre la innovación en un país (políticas de I+D, fis-
calidad, educación, inversiones, propiedad intelec-
tual, etc.) suelen ser de competencia nacional. Esto 
no quiere decir que los gobiernos locales no tengan 
un rol que jugar. Las ciudades están asumiendo un 
papel cada vez más importante, por ejemplo, en la 
regulación de empresas innovadoras como Airbnb o 
Uber. Sin embargo, para entender bien cómo influyen 
los gobiernos locales en la innovación, es preciso un 
análisis más fino.

Este artículo pretende contribuir a ese objetivo 
dando algunas claves sobre la relación de las ciuda-
des y la innovación y, en particular, el papel regula-
dor de los gobiernos locales en la innovación gene-
rada por las nuevas tecnologías. También apunta a 
ejemplos de innovaciones en el propio proceso de 
elaboración normativa que están surgiendo en algu-
nos ámbitos gestionados por las ciudades. Es preciso 
señalar que se trata este de un tema emergente, no 
bien teorizado y cuyos ejemplos y tratamiento cientí-
fico es aún incipiente. Por lo tanto, el presente artículo 
no pretende realizar un planteamiento sistemático de 
la cuestión, y tanto la selección de los casos como  
de las referencias que presenta ha de entenderse 
como una primera aproximación de conceptualizar e 
ilustrar la cuestión.

1   En este artículo se utiliza el término de «innovación tecnológica» para 
referirse no solo al desarrollo de nuevas tecnologías (p. ej., sensores) 
sino también a la creación de nuevos modelos de negocio a partir del 
uso de tecnologías existentes, pero relativamente recientes (p. ej., 
aplicaciones de movilidad compartida).

2. Ciudades e innovación

El legendario economista, Alfred Marshall, explicó a 
finales del siglo XIX por qué las ciudades son fuente 
de innovación. Gracias a la cercanía física, las ideas 
e invenciones se ven, discuten, copian y mejoran, 
dando lugar a nuevas ideas (Marshall, 2013). Por su 
parte, una de las urbanistas más famosas del siglo XX, 
Jane Jacobs, desarrolló en sus escritos cómo la con-
figuración física y social de las ciudades generaba 
la creatividad que está en el origen de la innovación 
(Jacobs, 1961, 1970).

La capacidad de difusión y generación de la inno-
vación es, a su vez, un motor de crecimiento de las 
ciudades. Uno de los motivos por los que personas, 
empresas y organizaciones se concentran en espa-
cios urbanos es la obtención de los beneficios econó-
micos derivados de esta innovación.

Así, el aprendizaje y la innovación a él asociada, es 
uno de los mecanismos clave que se han utilizado para 
explicar los microfundamentos de las economías de 
aglomeración (Duranton & Puga, 2004). Hay otros ele-
mentos como son la reducción de costes de transporte, 
las economías de escala y la generación de merca-
dos (Krugman, 1991), que también explican los benefi-
cios de la concentración espacial, pero el elemento del 
conocimiento y la innovación sigue siendo fundamental.

Cuando aparecieron las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, algunos autores predijeron que 
la importancia de la cercanía física para la transmisión 
de ideas decaería y, por lo tanto, las ciudades perde-
rían uno de sus atractivos principales. Sin embargo, 
pese a aquellas predicciones, tras el surgimiento de 
esas tecnologías la tendencia hacia la aglomera-
ción urbana no ha descendido sino que ha aumen-
tado (Gaspar & Glaeser, 1996). De hecho, parece que 
la innovación y la economía relacionada con la activi-
dad innovadora tiende a concentrarse en algunas ciu-
dades (Moretti, 2012).

Desde el punto de vista político y social, las ciudades 
son también fuente de ideas nuevas. No es casualidad 
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que la democracia surgiera en una ciudad. Además de 
la diversidad de ideas y opiniones favorecida por el con-
tacto cercano, es en entornos urbanos donde los grupos 
de interés pueden organizarse, adquiriendo una capa-
cidad de influencia en el poder de la que carecen los 
habitantes aislados en áreas rurales (Blanksten, 1960). 
Este vínculo explica también el rol que las ciudades 
han jugado en procesos de democratización y cambio 
de gobierno, desde la antigüedad hasta la Primavera 
Árabe, pasando por las revoluciones norteamericana y 
francesa que dieron lugar a las democracias modernas 
(Glaeser & Steinberg, 2017).

La relación entre las ciudades y la innovación es bidi-
reccional. Las ciudades son fuente de innovación eco-
nómica, política y social, y al mismo tiempo, la evolución 
de las ciudades ha estado determinada, en gran medida, 
por la tecnología. Las infraestructuras de transporte, prin-
cipalmente marítimo, favorecieron la creación de ciuda-
des en las principales rutas de comercio. Esto explica 
por qué muchas ciudades se encuentran en la costa. Las 
innovaciones tecnológicas también fueron clave para 
atajar uno de los principales costes de la vida urbana: las 
enfermedades. Como ha mostrado la pandemia provo-
cada por la COVID-19, la concentración de las personas 
hace que las ciudades sean un vector de contagio de 
enfermedades. Así ha sido a lo largo de la historia, siendo 
las ciudades lugares de concentración de enfermedades 
y menor esperanza de vida (Szreter & Mooney, 1998). 
Por ello, la invención de los modernos sistemas de agua 
y saneamiento fueron fundamentales en la reducción de 
la mortalidad y mejora de la calidad de vida de las ciuda-
des, permitiendo su expansión (Ferrie & Troesken, 2008). 
Algunas otras innovaciones tecnológicas que tuvieron un 
impacto fundamental en las ciudades modernas fueron 
la red eléctrica, el transporte masivo o la invención del 
automóvil (White House, 2016).

Estos impactos se reflejan en la apariencia física 
de las ciudades, pero también en cómo viven los ciu-
dadanos. De hecho, según un ejercicio de Foresight 
para las ciudades realizado por el Gobierno del Reino 
Unido, los cambios más rápidos en las ciudades del 

futuro probablemente se vean en los tipos y modali-
dades de trabajo, la movilidad, en cómo están gober-
nadas y en de dónde viene la comida y cómo se con-
sume (UK Office of Science, 2015). En definitiva, las 
innovaciones tecnológicas tendrán un impacto deci-
sivo no solo en la configuración urbana, sino en los 
modos de vida de sus habitantes.

Los gobiernos locales, en tanto que órgano de repre-
sentación política de los habitantes de las ciudades, 
tienen una responsabilidad de actuación frente a esos 
cambios, pero ¿cuál? Para dar una respuesta a esta 
pregunta es preciso entender de qué instrumentos dis-
ponen los gobiernos locales para dar forma a la inno-
vación tecnológica que, previsiblemente, marque el 
futuro de las ciudades y las vidas de sus ciudadanos.

3. Los gobiernos y la innovación tecnológica

Más allá de debates normativos sobre cuál ha de ser 
el rol del Estado en la innovación, la realidad es que el 
sector público influye decisivamente sobre la capacidad 
de un país de desarrollar transformaciones tecnológi-
cas. A grandes rasgos, podríamos hablar de cuatro ins-
trumentos fundamentales a través de los cuales el sec-
tor público influye en estos procesos: el gasto (inversión, 
ayudas y compra de bienes y servicios), la fiscalidad, la 
provisión de bienes y servicios y la regulación2.

Entre estos, hay algunos que tienen su objeto directo 
en procesos de innovación tecnológica, como pueden 
ser los incentivos fiscales a las inversiones privadas 
en I+D+i, la provisión de ayudas públicas o determina-
das políticas de protección de la propiedad industrial. 
Hay otros que son indirectos, pero que pueden tener 
una influencia igual o mayor en la innovación de un 

2   Es cierto que los otros tres instrumentos mencionados (el gasto, la 
fiscalidad y la provisión de bienes y servicios) tienen un elemento regulatorio, 
en el sentido que da la Real Academia de la Lengua a la acción de regular: 
«Determinar las reglas o normas a que debe ajustarse alguien o algo», 
pero aquí tratamos la regulación como un instrumento separado, ya que 
no siempre implica establecer reglas sobre gasto, ingresos o provisión 
de servicios, sino también determinar cómo se han de realizar algunas 
actividades por parte de ciudadanos, empresas y otras organizaciones.
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país o una región, como son la política de competen-
cia o la inversión en infraestructuras y educación.

En cuanto a la regulación, esta puede ir dirigida 
a generar un contexto que favorezca la innovación, 
pero también busca proteger de los posibles impactos 
negativos que la innovación tecnológica puede tener 
sobre algunos intereses o valores tales como la pro-
tección del medioambiente o la privacidad. Esta ver-
tiente «protectora», y muchas veces preventiva, de 
la regulación es la que ha llevado a que se perciba la 
regulación como una barrera a la innovación (De Vries 
et al., 2016; Osborne & Brown, 2005).

Los gobiernos locales, generalmente, tienen pocas 
atribuciones en lo que hemos denominado herramien-
tas directas para influir en la innovación tecnológica. Su 
capacidad de gasto o de establecer incentivos fiscales 
es muy pequeña como para poder tener un impacto 
clave en las dinámicas de innovación tecnológica de 
una ciudad. Algunas ciudades grandes, como Madrid 
y Barcelona, comenzaron hace unos años a desarro-
llar la compra pública innovadora (CPI) con el obje-
tivo de utilizar los recursos que la Administración gasta 
en adquisición de bienes y servicios como palanca de 
innovación. A través de un proceso de contratación 
específico y dirigido a permitir la adquisición de tec-
nologías en desarrollo, la CPI pretende que el sector 
público pueda comprar tecnologías nuevas, favore-
ciendo así el ecosistema de innovación de la ciudad. 
Pese a ser un instrumento interesante, la CPI a nivel 
local aún representa un porcentaje muy pequeño 
del gasto público como para tener un impacto sustan-
cial en la innovación de una ciudad.

Dadas estas limitaciones, los gobiernos locales 
han tendido a influir en la innovación de manera indi-
recta. Por ejemplo, los ayuntamientos, a través de sus 
competencias en materias de movilidad, cultura, par-
ques, etc., pueden hacer que una ciudad sea atractiva 
para científicos, emprendedores, estudiantes y profe-
sionales cualificados. Aquellas que tienen competen-
cias sobre vivienda pueden intentar dinamizar un mer-
cado para hacerlo accesible a estos grupos. Algunas 

ciudades también utilizan su titularidad y competen-
cias sobre el suelo como herramienta para favorecer la 
implantación de universidades, centros de innovación, 
incubadoras de empresas, etc. Por último, la emisión 
de licencias es un instrumento clave a través del cual 
los gobiernos locales pueden favorecer o entorpecer 
el emprendimiento y la actividad económica, y, por lo 
tanto, de manera indirecta, la innovación tecnológica.

En general, por lo tanto, los resortes que más 
influencia tienen sobre la innovación tecnológica 
recaen sobre competencias nacionales o en muchas 
ocasiones, supraestatales. Esto también ha sido así 
en el ámbito regulatorio. Si se toma el ejemplo de las 
compañías de la nueva economía digital, se observa 
que los grandes debates regulatorios se han centrado 
en el ámbito del empleo, tributación, competencia 
o protección de la privacidad, todos ellos de ámbito 
nacional o supranacional. Y, sin embargo, en los últi-
mos años se viene dando un fenómeno interesante. 
Los gobiernos locales han estado en la primera línea 
del debate sobre la regulación de algunas de las com-
pañías más innovadoras y disruptivas de la nueva eco-
nomía, como pueden ser Airbnb o Uber. Analizamos 
con mayor detalle este fenómeno para intentar identi-
ficar si se trata de una casualidad o apunta a un ele-
mento más estructural de la relación entre la innova-
ción tecnológica y los gobiernos locales.

4. Los gobiernos locales y la regulación de la 
innovación tecnológica

El concepto de smart cities o ciudades inteligentes 
comenzó a usarse en los años 90 (Hollands, 2008) 
y, desde entonces, ha ganado gran tracción en los 
debates urbanos. Una razón para este interés reside 
en el potencial del uso de la tecnología y los datos para 
transformar el funcionamiento de las ciudades (Kitchin, 
2014). Las ciudades inteligentes, con su importante 
componente de inversión y desarrollo de soluciones 
tecnológicas, se han convertido, además, en un nego-
cio interesante para el sector privado. Según algunas 
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estimaciones, el gasto anual en la construcción de ciu-
dades inteligentes oscila en torno a los 4.000 millones 
de dólares al año (Marr, 2015).

Pese a la fuerza comercial y potencialmente trans-
formadora de las ciudades inteligentes, su definición 
es aún material de discusión. Algunos caracterizan las 
ciudades como inteligentes cuando realizan inversio-
nes en capital humano, social, en infraestructuras y 
nuevas tecnologías para potenciar el desarrollo eco-
nómico y la calidad de vida a través de un uso soste-
nible de los recursos y mecanismos de gobernanza 
participativos (Caragliu et al., 2011). Estas definicio-
nes tan generales pierden valor explicativo, por lo que 
aquí usamos el concepto de ciudad inteligente que se 
centra en la integración y conexión de instrumentos 
tecnológicos y digitales (teléfonos, sensores, cáma-
ras, medidores, etc.) en todas las dimensiones del 
tejido urbano para su uso en el monitoreo y la gestión 
de los procesos urbanos (Kitchin, 2014). Este uso de 
la tecnología genera una cantidad de datos que está 
en el núcleo de la propuesta de valor de las ciudades 
inteligentes como herramienta para diseñar un «sis-
tema operativo» de las ciudades y mejorar su gestión 
(Kitchin, 2014).

Las posibilidades y riesgos que ofrecen las ciuda-
des inteligentes han sido ampliamente comentados 
(Meijer & Bolívar, 2016). Respecto al papel que tie-
nen los gobiernos en su regulación, los análisis se han 
centrado, en su mayoría, en la dimensión de privaci-
dad y seguridad sobre la información personal gene-
rada en las ciudades inteligentes (Brown, 2019). Sin 
embargo, los gobiernos locales juegan un papel fun-
damental a través de otros instrumentos regulatorios 
de su competencia. Por ejemplo, los códigos de edi-
ficación y las regulaciones sobre el uso de materiales 
son fundamentales a la hora de determinar los requi-
sitos necesarios para incorporar instrumentos tecno-
lógicos en edificios o en la infraestructura de distribu-
ción energética (Sanseverino et al., 2015). El uso de 
la tecnología en el espacio público, tales como ace-
ras y parques, o para la gestión de la movilidad, está 

afectado por regulaciones de nivel municipal, que es 
quien tiene generalmente atribuidas las competencias 
en estos ámbitos (Goldsmith, 2019).

Esta influencia de las regulaciones locales en nego-
cios surgidos en el incorpóreo ámbito digital deriva de 
lo que se ha identificado como la «hibridación» de lo 
digital y lo material (Forlano, 2013). Crecientemente, 
lo digital cobra materialidad a través de su influencia 
en aspectos tan tangibles en una ciudad como son 
la movilidad o el uso de la energía en edificios. Esta 
hibridación es quizá especialmente visible en un tipo 
de negocio surgido en lo digital pero que ha tenido un 
impacto visible y prominente en las ciudades: las pla-
taformas digitales.

Hay plataformas de múltiples tipos, pero en este 
caso nos referimos a aquellas que conectan a indi-
viduos buscando comerciar con bienes y servicios a 
través de herramientas digitales con potenciales con-
sumidores de esos bienes y servicios. Son las tam-
bién conocidas como plataformas peer to peer, que 
generan «mercados virtuales» (Aslam & Shah, 2017)3. 
De acuerdo con el World Economic Forum (2017), las 
empresas que operan este tipo de plataformas tenían 
un valor de mercado de 4.300 millones de dólares y 
empleaban directamente a 1,3 millones de personas 
en 2016. En 2020, solo dos de estas plataformas, Uber 
y Airbnb, ya superan los 200.000 millones de dólares 
en capitalización bursátil4. Precisamente el modelo de 
negocio de estas dos plataformas se centra, principal-
mente, en la creación de estos «mercados virtuales» 
en ciudades.

Lo interesante de estas plataformas digitales con 
enfoque urbano es que su modelo de negocio, si bien 
surge en el ámbito virtual, necesita de la escala, proxi-
midad, y concentración entre «proveedores» (conduc-
tores, repartidores, o arrendadores) y «consumidores» 

3  Amazon es un ejemplo de estas plataformas, aunque su modelo de 
negocio se ha expandido e incluye otras dimensiones. Aquí nos centramos 
en aquellas plataformas cuyo modelo de negocio tiene principalmente por 
objetivo los mercados a nivel urbano, como Uber y Airbnb.

4   https://finance.yahoo.com/quote/ABNB?p=ABNB&.tsrc=fin-srch

https://finance.yahoo.com/quote/ABNB?p=ABNB&.tsrc=fin-srch
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que se da en las ciudades para que existan un número 
suficientemente alto de transacciones (Davidson & 
Infranca, 2015). Así, las plataformas digitales profun-
dizan los mercados urbanos realizando una conexión 
más rápida y eficiente entre proveedores y consumi-
dores, incrementando precisamente la concentración 
en el espacio que, como veíamos al inicio del artí-
culo, es una de las fuerzas motoras de las ciudades 
a través de las economías de aglomeración (Rauch & 
Schleicher, 2015).

Un elemento esencial del modelo de negocio de las 
plataformas digitales son los llamados network effects, 
o efectos red. Estos efectos hacen que el valor que 
tiene la plataforma para un usuario, incremente con 
cada usuario adicional que se incorpora a la plata-
forma. Cuantos más usuarios hay en la plataforma, 
mayor es la oferta y demanda de servicios intercambia-
dos y, por lo tanto, más eficiente y rápida será la cone-
xión entre proveedores y consumidores. Estos efectos 
red hacen que las plataformas digitales puedan tender 
hacia concentraciones monopolísticas, ya que, a partir 
de un punto, los costes de transacción de los usuarios 
para cambiarse de plataforma son muy altos, destru-
yendo la viabilidad de plataformas competidoras.

El crecimiento exponencial que han tenido las pla-
taformas en los últimos años demuestra el valor que 
generan para sus usuarios. Esa misma rapidez en 
su expansión ha creado situaciones que han provo-
cado la intervención del regulador, por ejemplo, en el 
ámbito de políticas de competencia o en la determi-
nación de la situación laboral de los proveedores de 
servicios. La competencia regulatoria de estos ámbi-
tos es nacional o supranacional y, por lo tanto, las ciu-
dades tienen poca influencia directa en estos ámbitos. 
Sin embargo, estos negocios, dada su operación en 
el ámbito urbano, tienen una serie de externalidades 
que también han obligado a las ciudades a regularlas 
en aquellos aspectos que tocan más directamente con 
la vida urbana.

Por ejemplo, el uso de pisos para alquiler vaca-
cional a través de plataformas, como Airbnb, puede 

generar ruidos e incomodidades para los vecinos. 
En algunos casos, estos pisos no están acondiciona-
dos con los requisitos de seguridad (p. ej., prevención 
de incendios) e higiene que se exigen a otros esta-
blecimientos hoteleros. En el caso de plataformas 
de micromovilidad, como los patinetes o las bicicle-
tas eléctricas, la necesidad de intervención regulato-
ria por parte de los gobiernos locales se ha centrado, 
en gran parte, en determinar cómo estos nuevos 
modos de movilidad han de usar el sistema vial y el 
espacio público, ya que la irrupción de estos patine-
tes en las aceras generó riesgos o incomodidades 
para los viandantes. Muchas de estas normas, como 
por ejemplo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible 
del Ayuntamiento de Madrid (2018), fijaron las calles 
por las que pueden circular los patinetes, dónde pue-
den y no pueden aparcar, la obligación de contra-
tar un seguro, etc. En el caso de modelos de nego-
cio como Uber, algunos estudios en Estados Unidos 
(Clewlow & Kulieke, 2017; Erhardt et al., 2019) han 
identificado un impacto negativo sobre el tráfico, la 
congestión y la contaminación (por su incremento) y 
sobre el uso del transporte público (por un descenso 
en su uso), lo que está haciendo que muchos gobier-
nos consideren regular su uso de manera más estricta.

La intervención regulatoria de los gobiernos munici-
pales también ha surgido por otros motivos. En el caso 
de Airbnb, algunas ciudades han querido controlar el 
uso de alquileres vacacionales para intentar limitar su 
posible impacto sobre el precio de la vivienda (tanto 
en alquiler como en propiedad). En otras ocasiones, 
la acción regulatoria de los gobiernos municipales ha 
sido provocada por la reacción de aquellos negocios 
que se veían amenazados por los nuevos servicios. 
En el caso de Airbnb los grupos hosteleros y en el 
caso de Uber el sector del taxi.

Ambos sectores tienen una gran influencia política 
en la ciudad. El sector hotelero por su control de un sec-
tor con gran peso en el PIB de la ciudad, y el sector del 
taxi por tener la capacidad de bloqueo de la ciudad a 
través de una movilización de los taxistas. En la escala 
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local, estos grupos de interés están especialmente 
concentrados, mientras que los usuarios de las plata-
formas digitales, principales beneficiarios de servicios 
de alojamiento o transporte rápidos y eficientes, están 
mucho más dispersos. Esta combinación de costes 
concentrados y beneficios difusos, puede resultar en 
una presión a los gobiernos locales para que esta-
blezcan regulaciones que operen como barreras de 
entrada a estos negocios en las ciudades.

Las plataformas digitales, conscientes de este 
riesgo, intentan expandirse rápidamente para crear 
una base suficiente de proveedores y usuarios que 
presionen a los gobiernos para que no restrinjan su 
uso (Davidson & Infranca, 2015). Esto, además, viene 
favorecido por su necesidad de capturar el mercado 
rápido para aprovechar los efectos de red sobre los 
que pivotan sus modelos de negocio.

«Move fast and break things» (Muévete rápido 
y rompe cosas), es la recomendación de Mark 
Zuckerberg, fundador de Facebook. Ante el dilema 
entre pedir permiso o pedir perdón, muchas plata-
formas digitales eligen lo segundo. Se expanden 
rápidamente por la ciudad, aprovechando vacíos 
regulatorios o, en ocasiones, incumpliendo cons-
cientemente la regulación (rompiendo cosas). Esto 
habitualmente provoca reacciones de gobiernos loca-
les que deciden prohibir su despliegue en las ciuda-
des. Es lo que ocurrió en muchas ciudades en el caso 
de los patinetes eléctricos. Los gobiernos municipales, 
que habían aprendido la lección tras la irrupción sor-
presiva de Uber, esta vez fueron rápidos en prohibir 
el despliegue de las nuevas empresas de micromovi-
lidad (patinetes, bicicletas y motos compartidas). En 
algunas ciudades, como Madrid, se llegó a obligar a 
los operadores a retirar todos los patinetes mientras 
la ciudad emitía la Ordenanza en la cual se regulaba 
su actividad.

Esta no ha sido la única respuesta de los gobier-
nos municipales frente a la disrupción provocada 
por los actores de la nueva economía en sus ciuda-
des. Muchas de ellas también han decidido usar sus 

herramientas regulatorias de un modo innovador para 
intentar dar una respuesta adecuada a las nuevas 
situaciones provocadas por los nuevos actores y sus 
modelos de negocio. En el siguiente apartado analiza-
mos algunas de ellas.

5. Experimentación en la regulación

Comparados con los gobiernos de escala nacio-
nal, los gobiernos locales tienen más facilidad y mayo-
res incentivos para experimentar (Glaeser & Sunstein, 
2014). Por un lado, sus procesos de elaboración de nor-
mas tienen plazos más cortos y trámites más sencillos 
que los de los gobiernos de escalas superiores. Por otro 
lado, los efectos de las nuevas regulaciones pueden ser 
más visibles, y estos efectos aparecer más rápido, que 
en el caso de regulaciones a nivel nacional.

Esta mayor capacidad de innovación regulatoria 
ya se está poniendo de manifiesto en algunas ciu-
dades. Por ejemplo, ante la irrupción de las compa-
ñías de patinetes eléctricos, ciudades como París, en 
vez de prohibir su uso, decidieron otorgarles libertad 
parar operar durante un periodo inicial. El objetivo 
era aprender sobre los beneficios y costes del nuevo 
modo de movilidad, adquiriendo la experiencia nece-
saria para el diseño de la regulación5.

Esta filosofía de experimentar con la regulación es 
la que está detrás de los sandbox (bancos de pruebas) 
regulatorios. Estos se constituyen como espacios de 
experimentación controlada, a través de los cuales, en 
un espacio y periodos de tiempo determinados, se ofrece 
la posibilidad de experimentar con innovaciones tecno-
lógicas. Al mismo tiempo, el sandbox articula mecanis-
mos de supervisión, evaluación y aprendizaje, para que 
las lecciones aprendidas sobre los beneficios y costes 
de la innovación durante el proceso de experimentación 
puedan incorporarse a regulaciones futuras. El objetivo 

5   «A Paris, une charte de bonne conduite pour les deux-roues en ´free 
floating´» (28 de junio de 2018). Le Monde. https://www.lemonde.fr/smart-
cities/article/2018/06/28/a-paris-une-charte-de-bonne-conduite-pour-les-
deux-roues-en-free-floating_5322608_4811534.html

https://www.lemonde.fr/smart-cities/article/2018/06/28/a-paris-une-charte-de-bonne-conduite-pour-les-deux-roues-en-free-floating_5322608_4811534.html
https://www.lemonde.fr/smart-cities/article/2018/06/28/a-paris-une-charte-de-bonne-conduite-pour-les-deux-roues-en-free-floating_5322608_4811534.html
https://www.lemonde.fr/smart-cities/article/2018/06/28/a-paris-une-charte-de-bonne-conduite-pour-les-deux-roues-en-free-floating_5322608_4811534.html
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de los sandbox regulatorios es ofrecer una libertad para 
probar innovaciones cuyas consecuencias no son cono-
cidas ni previsibles de antemano (COTEC, 2019).

La primera generación de sandbox regulatorios se 
dieron principalmente a escala nacional, en el ámbito 
de las tecnologías financieras, pero de manera cre-
ciente se están utilizando en el ámbito urbano. Ciudades 
como Montreal en el ámbito de las ciudades inteligen-
tes, Ámsterdam con la economía circular, o Seúl con los 
residuos urbanos (Dark Matter Labs, 2021). En el caso 
de ciudades españolas, el Ayuntamiento de Madrid ha 
lanzado dos procesos de experimentación regulatoria, 
una en el ámbito de la movilidad6 y otro en acciones para 
avanzar hacia la descarbonización de la ciudad7.

Además de los sandbox regulatorios, algunas ciu-
dades están a la vanguardia de la regulación en algu-
nos ámbitos como son la gestión de los datos gene-
rados por las nuevas tecnologías. En las ciudades se 
están generando datos de un volumen y granularidad 
sin precedentes (UK Office of Science, 2015). Por un 
lado, los datos derivados de registros, prestación de 
servicios, e interacción con la ciudadanía que ya se 
venían recogiendo anteriormente pueden ser registra-
dos, actualizados y combinados de maneras mucho 
más eficientes y complejas gracias a las nuevas tecno-
logías. Por otro lado, surgen datos nuevos por el uso 
de redes sociales, aplicaciones y herramientas web 
por parte de los ciudadanos, y toda una gama nueva 
de datos recogidos a través de sensores, cámaras y 
medidores (O’Brien, 2018). Todo ello genera datos 
de un volumen, velocidad, variedad y complejidad sin 
precedentes (Desouza & Jacob, 2017), lo que resulta 
en importantes oportunidades, pero también riesgos 

6   «La Junta de Gobierno da el primer paso para crear un espacio de 
pruebas en materia de innovación en movilidad» (15 de abril de 2021). 
Nota de prensa del Ayuntamiento de Madrid. https://diario.madrid.es/blog/
notas-de-prensa/la-junta-de-gobierno-da-el-primer-paso-para-crear-un-
espacio-de-pruebas-en-materia-de-innovacion-en-movilidad/

7   Seminario de la Universidad Politécnica de Madrid con la 
presentación del sandbox regulatorio para la descarbonización de Madrid 
(26 de enero de 2021). https://www.upm.es/Investigacion/difusion/
SeminariosUPM/

para la seguridad, privacidad, aumento de sesgos e 
inequidades, etc.

Muchas de estas cuestiones se dirimen a nivel nacio-
nal o incluso europeo, como es el caso del Reglamento 
General de Protección de Datos (GDPR, por sus siglas 
en inglés). Las ciudades, sin embargo, tienen un papel 
importante que jugar en conseguir que las empresas 
que generan y recogen esos datos los compartan de 
manera agregada y anonimizada para su uso por parte 
de los gobiernos y el público en general. Por ejemplo, la 
ciudad de Los Ángeles creó unos estándares comunes 
sobre datos de movilidad para los operadores de micro-
movilidad. Para poder obtener una licencia, las empre-
sas operadoras tienen que compartir los datos sobre 
el uso de sus vehículos en tiempo real8. La Ordenanza 
de Movilidad Sostenible de Madrid (2018), antes citada, 
establece también la obligación de los operadores de 
compartir sus datos con el Ayuntamiento. Esto no solo 
permite obtener evidencia para la toma de decisiones 
de movilidad, sino también controlar si los usuarios 
cumplen con las normas de circulación y estaciona-
miento, abriendo interesantes posibilidades para hacer 
cumplir (enforce) las obligaciones regulatorias a través 
de la tecnología (Goldsmith, 2019).

6. Conclusiones

Las ciudades y la innovación tecnológica tienen 
sus futuros entrelazados. Por un lado, las ciudades 
son fuentes de innovación tecnológica gracias a la 
concentración del talento, los centros de investiga-
ción y desarrollo, las empresas y los propios merca-
dos que se dan a escala urbana. Al mismo tiempo, las 
innovaciones tecnológicas han condicionado y segui-
rán determinando las maneras en las que vivimos, 
trabajamos, nos movemos y disfrutamos del ocio en 
las ciudades.

8   Ver la descripción de los estándares de movilidad del Departamento 
de Movilidad de Los Ángeles. https://ladot.io/wp-content/uploads/2018/12/
What-is-MDS-Cities.pdf

https://diario.madrid.es/blog/notas-de-prensa/la-junta-de-gobierno-da-el-primer-paso-para-crear-un-espacio-de-pruebas-en-materia-de-innovacion-en-movilidad/
https://diario.madrid.es/blog/notas-de-prensa/la-junta-de-gobierno-da-el-primer-paso-para-crear-un-espacio-de-pruebas-en-materia-de-innovacion-en-movilidad/
https://diario.madrid.es/blog/notas-de-prensa/la-junta-de-gobierno-da-el-primer-paso-para-crear-un-espacio-de-pruebas-en-materia-de-innovacion-en-movilidad/
https://www.upm.es/Investigacion/difusion/SeminariosUPM/eventosAnteriores?id=0ed9d7d973187710VgnVCM10000009c7648a____&prefmt=articulo&fmt=detail
https://www.upm.es/Investigacion/difusion/SeminariosUPM/eventosAnteriores?id=0ed9d7d973187710VgnVCM10000009c7648a____&prefmt=articulo&fmt=detail
https://ladot.io/wp-content/uploads/2018/12/What-is-MDS-Cities.pdf
https://ladot.io/wp-content/uploads/2018/12/What-is-MDS-Cities.pdf
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Por eso, es clave entender qué pueden hacer los 
gobiernos locales para influir en esta innovación tecno-
lógica a través de las herramientas a su disposición. Si 
bien los gobiernos locales tienen una capacidad limi-
tada de potenciar directamente la innovación tecnoló-
gica, su papel regulador en este ámbito está creciendo 
como consecuencia de la aparición de dos fenómenos: 
las ciudades inteligentes y los modelos de negocio de 
plataformas digitales, cuyo ámbito de actividad es emi-
nentemente urbano. El presente artículo, sin realizar un 
análisis exhaustivo de la cuestión, apunta a algunos de 
los elementos que se han de tener en cuenta en esta 
área emergente en la gobernanza urbana.

Por ejemplo, las normas sobre edificación, movili-
dad, alojamientos turísticos, uso del suelo, los espa-
cios públicos y la infraestructura urbana tienen, en 
ocasiones, como objeto directo la regulación del 
despliegue y uso de estas tecnologías en el ámbito 
urbano. Estas decisiones establecen el marco de 
actuación de estas innovaciones, pudiendo favorecer 
su testeo y viabilidad o prohibiéndolas hasta convertir-
las en inviables.

Este «localismo» regulatorio tiene ventajas e incon-
venientes (Fernández-Monge, 2018). Muchas ciu-
dades carecen de las capacidades para entender 
estas nuevas tecnologías y regularlas adecuada-
mente. Esto puede resultar en regulaciones exce-
sivamente laxas que favorecen la explotación de los 
datos por parte de compañías desarrolladoras de apli-
caciones de ciudades inteligentes, o la generación de 
externalidades negativas en el ámbito de la movilidad 
o la vivienda por plataformas digitales. En otras oca-
siones, la presión de grupos de interés locales hace 
que se prohíban determinados negocios que pueden 
prestar servicios muy valiosos para los ciudadanos y 
además ser fuente de nuevas innovaciones y empleo.

Ante estos retos, algunos gobiernos locales, ins-
pirados por la innovación que generan las ciudades 
que gobiernan y aprovechando su relativa agilidad, 
han puesto en marcha modelos de experimentación 
en la regulación. Estos modelos, como los sandbox 

regulatorios, ofrecen interesantes oportunidades para 
poder testear, evaluar y aprender de la tecnología, e ir 
adaptando la regulación, mitigando los costes que pue-
dan surgir, pero sin renunciar a los beneficios que la 
innovación tecnológica ofrece a los ciudadanos.
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